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CORRECCIÓN DE ERROR – RESOLUCIÓN APROBACIÓN PRÓRROGA DE CONTRATO 
 

Resolución de la Gerente Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud, 
por la que se dispone la prórroga del expediente de contratación administrativa A/SER-049564/2021 
 

 
 
Habiéndose advertido errores de transcripción en el Anexo a la Resolución de aprobación de la prórroga 
del procedimiento abierto A/SER-049564/2021 tramitado para la contratación del "Servicio de gestión 
y eliminación de residuos sanitarios especificos de los Centros de las Direcciones Asistenciales 
Sureste, Norte y Centro dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio 
Madrileño de Salud” 
 
Esta Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud de conformidad con lo 
establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por 
las disposiciones vigentes 
 

RESUELVE 
 
Primero.- Rectificar los errores de transcripción existentes  en el Anexo  de la resolución de aprobación 
de prórroga de fecha 17/01/2024, subsanándolos en los términos que se indican a continuación: 
 
Donde dice: 

  

NIF Contratista adjudicatario 

A59202861 CESPA GESTION DE RESIDUOS, S.A. 
 

Lote Descripción del lote X Meses 
Importe 

adjudicación sin 
IVA 

% IVA Importe 
adjudicación 

1 DA SURESTE Y NORTE  12 252.420,00 10 277.662,00 
 
 
Debe decir: 
  

NIF Contratista adjudicatario 

A59202861 PREZERO GESTIÓN DE RESIDUOS, S.A. 
 

Lote Descripción del lote X Meses 
Importe 

adjudicación sin 
IVA 

% IVA Importe 
adjudicación 

1 DA SURESTE Y NORTE  12 252.420,00 10 277.662,00 
 
 
Segundo.-  El resto del contenido de la Resolución, de fecha 17/01/2024, permanecerá vigente. 
 
Cuarto.- Notifíquese a los licitadores de la presente resolución, así como su publicación en el Perfil del 
Contratante, Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para general conocimiento. 

Ref: 07/265797.9/24
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Quinto.- Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso especial en materia de contratación,  en el plazo de quince días hábiles contados 
desde el día siguiente a su publicación en el Perfil del Contratante y envío de la notificación ante el 
mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente 
interponer. 
 

Madrid,  
 
 
 
 

POR LA ADMINISTRACIÓN: 
La Gerente Asistencial de Atención Primaria 

Resolución 342/2021, de 13 de septiembre 
(BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021) 
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